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I.
 Impuestos nacionales

1.
Nuevos programas  aplicativos AFIP

Plan de facilidades de Pago RG 984 - Versión 3.0 

SICORE - Versión 6.3 - Release 2 

Solicitud de reintegro del impuesto facturado - Versión 5 - Release 3 

Transferencia de inmuebles - Versión 1.0 - Release 0 

2.
Ampliación de la utilización del aplicativo anterior para la presentación de Ganancias de sociedades 

Por Resolución General (AFIP) Nº 2142 (B.O.: 9/10/06) se extendió la posibilidad de utilizar el programa aplicativo “Ganancias Sociedades - Versión 6.0” para realizar la determinación e ingreso del impuesto a las ganancias de las sociedades y otras entidades que preparan balances en forma comercial, cuyas fechas de cierre de ejercicio comercial se produzcan de mayo a noviembre de 2006, con ingresos superiores a $ 1.000.000. Con anterioridad, esta facultad estaba limitada a las entidades con fecha de cierre entre los meses de diciembre de 2005 y abril de 2006. Las fechas de vencimiento para la presentación y pago, se mantienen en sus fechas originales. Las eventuales declaraciones juradas rectificativas, se deberán realizar con el mismo aplicativo.

Se fija también el cronograma para que los sujetos que opten por utilizar el aplicativo anterior, presenten una declaración jurada informativa (F. 713), utilizando a tal efecto el aplicativo “Ganancias Personas Jurídicas – Versión 7.99”, según la terminación del C.U.I.T.:

	Mes de cierre de ejercicio
	Fecha de vencimiento

	Mayo/06
	6 al 12/03/07

	Junio/06
	9 al 13/04/07

	Julio a Noviembre/06
	7 al 11/05/07


3.
Nuevo régimen de retención del Impuesto a las Ganancias en caso de transferencia de inmuebles y participaciones sociales 

Por Resolución General (AFIP) Nº 2139 (B.O.: 9/10/06) se sustituyó el régimen de retención del impuesto a las ganancias, aplicable a la transferencia de inmuebles y cesión de boletos de compraventa de inmuebles. Las principales características del nuevo régimen son las siguientes:

1) Operaciones alcanzadas: a) Transmisión de dominio a título oneroso de dominio de bienes inmuebles ubicados en el país, b) Cesión de boletos de compraventa; y c) Cesión de cuotas y participaciones sociales, excepto acciones.

2) Agentes de retención: a) Los escribanos; b) Los cesionarios de boletos de compraventa de inmuebles (o documentos equivalentes); y c)  Los cesionarios de transferencias de cuotas o participaciones sociales, en caso de realizarse sin intervención notarial.

3) Sujetos pasibles de retención: a) Personas físicas; b) Sucesiones indivisas, c) Sociedades de cualquier tipo, empresas y explotaciones unipersonales, asociaciones civiles y fundaciones no exentas, fideicomisos y fondos comunes de inversión.

4) Precio de transferencia de inmuebles: no podrá ser inferior al de la base imponible fijada a los efectos del pago del impuesto inmobiliario. En caso de imposibilidad de establecer la base de cálculo de la retención, en el caso de inmuebles, si el enajenante es residente en el país, deberá solicitar una “constancia de valuación” ante la AFIP. 

5) Determinación del importe a retener: se aplicará al valor de transferencia la alícuota del 3%. 

6) El importe retenido tendrá carácter de pago a cuenta del impuesto anual del contribuyente residente en el país.

7) La retención practicada se informará mediante el SICORE.

8) Los escribanos deberán cumplir con el régimen de información denominado CITI – Escribanos.

9) En caso de omisión de retener, el sujeto pasible de retención deberá “autorretenerse” y depositar e informar la retención mediante el SICORE.

10) En caso de otorgamiento de poderes especiales irrevocables con relación a un inmueble determinado respecto del cual se celebró boleto de compraventa, con percepción total del precio, los escribanos deberán actuar como agentes de retención e información.

11) El agente de retención entregará un certificado de retención. El escribano deberá dejar constancia en la escritura del importe de la retención practicada o de su improcedencia, con la aclaración de la causa; de corresponder, la identificación del certificado de no retención.

12) No corresponde retener en los siguientes casos: a) Reorganización de sociedades; b) Expropiaciones a favor del estado; c) Caso en que se escriturara en el mismo ejercicio fiscal de la cesión del boleto y el cesionario hubiera actuado como agente de retención; d) Operaciones gravadas por el Impuesto a la Transferencia de Inmuebles de personas físicas y sucesiones indivisas; e) Operaciones cuyo resultado sea imputable impositivamente a un período fiscal anterior al del acto escriturario, mediante certificación de contador público que acredite circunstanciadamente este extremo; f) Se extiendan escrituras traslativas de dominio de bienes inmuebles comprendidos en el régimen establecido por la ley 22927; g) El resultado de la operación gravada arrojare quebranto; h) Operaciones de venta y reemplazo, por las que se aporte “certificado de no retención”; i) Entidades con pedido de quiebra o quiebra decretada o entidades financieras en estado de liquidación; j) Poseer autorización definitiva de no retención; k) Operaciones efectuadas en el marco del régimen de regularización de dominio de inmuebles a favor de ocupantes sin título, en las que no medie transferencia de fondos; l) El enajenante se hubiera autorretenido y acredite dicha circunstancia.

13) Beneficiarios del exterior. Cuando el enajenante sea un beneficiario del exterior, se aplican las siguientes disposiciones: 

a) El representante del beneficiario del exterior deberá solicitar a la AFIP la emisión de un “certificado de retención”.

b) Con 20 días de anticipación al acto escriturario, deberá presentar una multinota, acompañando diversos elementos de juicio, detallados en anexo.

c) Serán requisitos para el otorgamiento del certificado: i) Que el representante haya cumplimentado el régimen de la Resolución General (AFIP) Nº 1375 y denunciado su domicilio fiscal; ii) Que el poder del representante cumplimente las normas legales y reglamentarias establecidas; iii) Que el responsable sustituto, en su caso, haya denunciado su domicilio fiscal, se encuentre inscripto en tal carácter en bienes personales o ganancia mínima presunta, en su caso, y haya presentado las declaraciones juradas de los últimos cinco períodos fiscales vencidos; iv) Que se hayan presentado las declaraciones juradas de los impuestos sobre los bienes personales o a la ganancia mínima presunta, en su caso; v) Que se haya practicado e ingresado las retenciones del impuesto a las ganancias al beneficiario del exterior, de corresponder.

d) El agente de retención deberá retener el importe que surja del “certificado de retención”, salvo que el precio estuviera en moneda extranjera, en que se deberá recalcular el importe aplicando el tipo de cambio correspondiente.

14) Solicitud de “constancia de valuación”, “certificado de retención” a beneficiarios del exterior, y “certificado de no retención”: deberán gestionarse de la siguiente manera: i) La solicitud se iniciará mediante el envío por Internet del archivo generado por el aplicativo “AFIP-DGI Transferencia de inmuebles Versión 1.0”, para cada una de las opciones previstas; ii) Una vez enviado el archivo, se deberá constatar mediante el servicio “Transferencia de Inmuebles” en la página web de la AFIP, la transmisión exitosa del mismo; iii) La AFIP hará un control informatizado, y podrá requerir que se aporten datos adicionales, iv) La aceptación o rechazo, se dará a conocer dentro de los 15 días corridos del aporte de la documentación o información pertinente; v) La aprobación se publicará por Internet en la página web de la AFIP. El certificado que se obtenga de dicha página tendrá 60 días corridos de validez; vi) El rechazo a lo solicitado, será notificado fehacientemente por la AFIP.

15) Se prevé un recurso ante la denegatoria del certificado solicitado.

16) Los agentes de retención deberán verificar las constancias o certificados en la página web de la AFIP.

17) Se aprobó el aplicativo “AFIP-DGI Transferencias de inmuebles – Versión 1.0” y los formularios de declaración jurada F. 145/1, F. 145/2 y F. 145/3.

18) Con vigencia a partir del 1/11/06, inclusive.

19) Se derogan a partir del 1/11/06, inclusive, las RG (DGI) nros. 3026, 3466 y 3817, el artículo 1 de la RG (DGI) Nº 3461, el artículo 5 de la RG (DGI) Nº 4087 y el artículo 1 de la Resolución General (AFIP) Nº 124.

4.
Nueva reglamentación de la opción de “venta y reemplazo de bienes de uso” en el Impuesto a las Ganancias

Por Resolución General (AFIP) Nº 2140 (B.O.: 9/10/06) se reemplazó la normativa que deben aplicar los contribuyentes del impuesto a las ganancias a fin de ejercer la opción de “venta y reemplazo” de bienes, prevista por el artículo 67 de la ley de impuesto a las ganancias. Sus características salientes son:

1) La opción de “venta y reemplazo” se deberá comunicar por Internet, trámites con clave fiscal, mediante la utilización del servicio “Transferencia de Inmuebles” de la página web de la AFIP. Como constancia de la transacción realizada el sistema emitirá un acuse de recibo.

2) El sistema emitirá un “certificado de no retención”. Este certificado deberá: a) ser exhibido al escribano interviniente, en caso de operación de transferencia de inmuebles. En caso de omitir su exhibición, el escribano deberá retener; b) ser archivado a disposición de la AFIP, en caso de venta y reemplazo de bienes muebles.

3) El cumplimiento de la condición de adquisición o inicio de construcción del o los bienes de reemplazo, se deberá comunicar del mismo modo, dentro de los plazos de los artículos 67 de la ley del gravamen y 96 de su decreto reglamentario.

Cuando el bien de reemplazo fuera un inmueble a construir, se deberá comunicar dentro del plazo de 4 años, los datos relativos a la finalización de la construcción.

4) Cuando los bienes de reemplazo se hubieran adquirido o, en su caso, se hubiera iniciado la construcción con anterioridad a la venta de los bienes reemplazados, también podrá ejercerse la opción siempre que entre ambas operaciones no hubiera transcurrido un plazo superior a 1 año.

En tal supuesto la comunicación deberá efectuarse de la misma forma al vencimiento establecido para la presentación la declaración jurada anual, correspondiente al ejercicio en que tenga lugar la adquisición de los bienes de reemplazo.

5) Con vigencia a partir del 1/11/06, inclusive.

6) Se derogó la RG (DGI) N° 2278, a partir del 1/11/06, inclusive.

5.
Nueva reglamentación del régimen de retención del Impuesto a la Transferencia de Inmuebles

Por Resolución General (AFIP) Nº 2141 (B.O.: 9/10/06) se sustituyó el régimen de retención del impuesto a la transferencia de inmuebles. Las características salientes del nuevo régimen son:

1) Operaciones comprendidas: La disposición a título oneroso de bienes inmuebles ubicados en el país por parte de personas físicas o sucesiones indivisas.

2) Agentes de retención: a) Escribanos, b) El adquirente, en caso de suscripción de boleto de compraventa con posesión, cuando la operación se realice sin intervención del escribano, c) El cesionario del boleto de compraventa, cuando la operación se realice sin intervención del escribano.

3) Excepciones a la obligación de retener: a) Por convenios internacionales relativas a miembros de misiones diplomáticas; b) Expropiaciones a favor del estado; c) Operaciones excluidas de la ley de impuesto a la transferencia de inmuebles; d) Operaciones incluidas en el régimen de regularización dominial, sin transferencia de fondos; e) Cuando se ejerza la opción de venta de única vivienda y/o terrenos con el fin de adquirir o construir otra destinada a casa-habitación propia (artículo 14 de la ley 23905). A fin de gozar de la excepción, se deberá obtener de la AFIP el “certificado de no retención”; f) Cuando los enajenantes hubieran entregado a los mencionados agentes de retención copia autenticada del comprobante que acredite, con relación a la operación a escriturar, la retención sufrida o, en su caso, la respectiva autorretención.

4) Sujetos pasibles de retención: a) Personas físicas, y b) Sucesiones indivisas. 

5) Determinación de la retención en caso de precio no determinado. En este caso, la base de cálculo de la retención será el “precio de plaza”. En caso de que el precio de plaza del bien no fuera conocido, el enajenante deberá solicitar a la AFIP una “constancia de valuación”.

6) Beneficiarios del exterior. Cuando el enajenante del inmueble fuese un residente del exterior, se deberá solicitar ante la AFIP la emisión del “certificado de retención”, para acreditar su condición de persona física o sucesión indivisa. En el caso que la transferencia se efectúe por un precio no determinado y el precio de plaza del inmueble no fuera conocido deberán solicitar además una “constancia de valuación”.

7) El importe a retener se determinará aplicando la alícuota del 1,5% sobre el monto total de la transferencia.

8) La información en ingreso de las sumas retenidas, se hará mediante el SICORE.

9) Los escribanos, además, deberán cumplir con el régimen de información denominado “CITI – Escribanos”.

10) En caso de no haberse practicado retención, el sujeto pasible de retención deberá “autorretenerse”, ingresar e informar la autorretención mediante el SICORE.

11) Se emitirá el comprobante de la retención practicada.

12 ) Los agentes de retención deberán verificar la autenticidad de las constancias o certificados aportados por los sujetos pasibles de retención, emitidos por la AFIP, en la página web de este organismo (trámites con clave fiscal).

13) Los escribanos deberán verificar en la página web de la AFIP, en caso de operaciones de hasta $ 80.000, que los datos ingresados por el solicitante de un certificado o constancia, coincidan con los que figuran en la escritura traslativa de dominio, antes de aceptar dichas constancias o certificados. En caso de discrepancia, deberá informar los datos incorrectos en el servicio web (trámites con clave fiscal) denominado “Transferencia de Inmuebles”, opción “Régimen de Información Escribanos”.

14) Los escribanos deberán dejar constancia en la escritura matriz, de la retención practicada o de su improcedencia, con justificación de la causa. Deberán agregar al protocolo la constancia de valuación, los certificados de no retención, o de retención, en su caso. 

15) En caso de imposibilidad de retener, total o parcial, el agente de retención actuará como agente de información de las sumas no retenidas, obligación que se cumplirá a través del SICORE.

16) En caso de otorgamiento de poderes especiales irrevocables con relación a un inmueble determinado respecto del cual se celebró boleto de compraventa, con percepción total del precio, los escribanos deberán actuar como agentes de retención.

17) En caso de operaciones de beneficiarios del exterior, se les retendrá la suma que figure en el “certificado de retención”, salvo que el precio sea en moneda extranjera, en cuyo caso habrá que recalcular el monto de la retención aplicando la diferencia de cotización correspondiente.

Cuando la operación se efectúe por un precio no determinado y el precio de plaza no fuera conocido, se deberá solicitar una “constancia de valuación”.

18) La solicitud de las constancias de valuación y de los certificados de no retención y de retención, están sujetos al siguiente trámite:

a) Deberán solicitarse con no menos de 20 días corridos de antelación a la fecha de escrituración.

b) Las solicitudes de constancias y certificados, salvo el caso de venta y reemplazo de casa habitación, se tramitará en forma similar a lo previsto por la Resolución General (AFIP) Nº 2139 (comentada supra, punto 14), utilizando a tal efecto el aplicativo “AFIP – DGI Transferencias de inmuebles – Versión 1.0”.

c) Para obtener el “certificado de no retención”, en caso de “venta y reemplazo” de casa habitación, de único titular y por importes de hasta $80.000, se establece un procedimiento simplificado, bastando la transferencia electrónica de los datos, y la posterior verificación por parte del escribano de los datos aportados.

En los restantes casos, para obtener el certificado, se deberá realizar el procedimiento completo, que se inicia por transferencia electrónica, pero que se debe completar completando requisitos en cuanto a la propiedad, personería, formularios, etc.

19) Los beneficiarios del exterior, deberán gestionar el certificado de retención acompañando requisitos exhaustivos relativos a la propiedad, personería, servicios públicos, declaraciones de impuestos por los cinco últimos años, etc.

Serán requisitos para el otorgamiento del certificado: i) Que el representante haya cumplimentado el régimen de la Resolución General (AFIP) Nº 1375 y denunciado su domicilio fiscal; ii) Que el poder del representante cumplimente las normas legales y reglamentarias establecidas; iii) Que el responsable sustituto, en su caso, haya denunciado su domicilio fiscal, se encuentre inscripto en tal carácter en bienes personales o ganancia mínima presunta, en su caso, y haya presentado las declaraciones juradas de los últimos cinco períodos fiscales vencidos; iv) Que se hayan presentado las declaraciones juradas de los impuestos sobre los bienes personales o a la ganancia mínima presunta, en su caso.

20) Se prevé un recurso ante la denegatoria del certificado solicitado.

21) Con vigencia a partir del 1/11/06, inclusive.

22) Se derogan, a partir del 1/11/06, inclusive, las RG(DGI) Nº 3319, 3332, 3333, el artículo 2 de la RG (DG) Nº 3461 y el artículo 2 de la RG (DGI) 124.

6.
Altas y bajas de agentes de retención de IVA

Por Resolución General (AFIP) Nº 2136 (B.O.: 4/10/06) se introdujeron altas y bajas a la nómina de agentes de retención de IVA, con vigencia a partir del 1/11/06, inclusive.

7.
Modificación de alícuotas y exenciones en el IVA de la venta de harina y de panificados

Por Ley Nº 26.151 (B.O.: 25/10/06) se efectuaron las siguientes modificaciones en tratamiento fiscal de la harina y productos de panadería en el IVA:

a) Se elimina la exención de que gozaba la venta de pan común.

b) Se grava a la alícuota del 10,50% la elaboración por encargo y la venta de harina de trigo, comprendida en la partida 11.01 de la Nomenclatura Común del Mercosur (NCM), y de pan, galletas, facturas de panadería y/o pastelería y galletitas y bizcochos, elaborados exclusivamente con harina de trigo, sin envasar previamente para su comercialización, comprendidos en los artículos 726, 727, 755, 757 y 760 del Código Alimentario Argentino.

c) Con vigencia a partir del 1/11/06, inclusive.   
II.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Programas aplicativos

Ingresos brutos. IB-MENSUAL - Versión 2.0 - Release 7 

2.
Reglamentación del embargo general sobre activos financieros 

Por Disposición Normativa "B" Nº 74/06 de fecha 19/10/06 se reglamentó el procedimiento por el cual la Dirección Provincial de Rentas efectivizará la traba y levantamiento de embargos sobre fondos, valores y activos depositados en el sistema financiero, en el marco del juicio de ejecución fiscal provincial, denominado “juicio de apremio”. A tal fin, utilizará el Sistema de Oficios Judiciales (SOJ) de propiedad de la AFIP, mediante un convenio celebrado entre ambos organismos fiscales. Sus principales características son:

1) La traba de embargo se cursará mediante oficio dirigido al BCRA, utilizando el sistema SOJ.

2) Se aplica la comunicación "A" 3970 del Banco Central de la República Argentina, sus modificatorias y complementarias, en lo compatible.

3) La DPR podrá ordenar la traba de embargo en forma directa a la casa matriz de la entidad financiera.

4) El embargo deberá hacerse efectivo sobre los fondos y/o valores depositados en cuenta corriente, caja de ahorro, depósitos a plazo fijo, cuentas títulos y/o cualquier otro activo financiero del que resulte titular el deudor indicado. Si la cuenta o activo tuviera más de un titular, el embargo se limitará a la parte indivisa que corresponda al deudor.

El embargo comprenderá los fondos, valores y/o activos existentes a la fecha de recepción del oficio por parte de la entidad bancaria o financiera, como así también los que se depositen o constituyan en el futuro, hasta cubrir la suma reclamada.

Se aplican limitaciones en el caso de cuentas donde se acrediten remuneraciones.

5) La entidad financiera es responsable solidario en caso de incumplir la traba de la medida cautelar.

6) Se podrá disponer el levantamiento automático del embargo en los siguientes casos: a) Pago total, b) Regularización del total adeudado y cancelación de al menos el 50% de la deuda regularizada; c) Disposición judicial en tal sentido, d) Cuando sea procedente el reclamo en sede administrativa, realizado por el contribuyente o responsable, e) Solicitud del apoderado fiscal, o de las entidades bancarias o financieras.  

7) La Dirección Provincial de Rentas podrá disponer, de manera excepcional, el levantamiento del embargo oportunamente trabado, cuando esté fehacientemente acreditado que se encuentra comprometido el interés público o la integridad y salud de las personas.

Cualquiera fuese el motivo que hubiese impulsado a la Autoridad de Aplicación a disponer el levantamiento de la medida cautelar, ésta podrá exigir al mismo tiempo, que el deudor constituya otra garantía o bien la regularización de la deuda en un plan de pagos. 

Con vigencia a partir del 19/10/06.

3.
Modificaciones al régimen del Código de Operación de Traslado (COT)

Por Disposición Normativa "B" Nº 72/06 (B.O.: 23/10/06) se dispuso modificar el régimen del COT, siendo sus principales disposiciones las siguientes:

1) Se amplía la obligación de solicitar el COT cuando se haga el transporte o traslado por tierra de bienes no alcanzados hasta ahora por la obligación de solicitarlo, cuando su valor sea igual o superior a $ 20.000 o su peso sea igual o superior a 10.000 Kg.

2) Esta obligación rige:

a) A partir del 1/11/06, para los contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos cuya base imponible del período calendario inmediato anterior, atribuible a la provincia de Buenos Aires, hubiese sido igual o superior a la suma de $ 500.000.000.-

b) A partir del 2/01/07, para los restantes sujetos.

4.
Beneficios adicionales para regímenes de facilidades de pago 

Por Disposición Normativa "B" Nº 70/06 (B.O.: 10/10/06) y 71/06 (B.O.: 10/10/06) se introdujeron beneficios adicionales para quienes regularicen sus obligaciones fiscales hasta el 31/10/06.

Se prevén reducciones adicionales de intereses, según el plan de pagos por el que se opte.
lII.
Laboral y previsional

1.
Nuevo aplicativo AFIP 

SIJP Versión 27 Release 0

Por Resolución General (AFIP) Nº 2143 (B.O.: 6/10/06) se aprobó el aplicativo del epígrafe, de utilización obligatoria para la preparación y presentación de la declaración jurada mensual de aportes y contribuciones sobre la nómina salarial, a partir del período devengado septiembre de 2006, y para las anteriores que se presenten a partir del 9/10/06. Quienes no resulten afectados por las novedades que se introducen en la nueva versión, podrán seguir utilizando la versión 26.

El aplicativo podrá descargarse de la página web de la AFIP, y corre bajo la plataforma SIAP.

Como novedades, incluye:

a) Un nuevo código de situación de revista para personal que reingresa a la empresa con motivo de una disposición judicial (código 17).

b) Nuevas modalidades de contratación que permiten contemplar las siguientes situaciones:  1. Satisfacer necesidades de determinadas actividades como es el caso de las encuadradas en el artículo 68 del CCT  362/2003; 2. Identificar a los trabajadores contratados en forma temporaria por el estado; 3. Representantes gremiales que no perciben remuneración por sus servicios; 4. Trabajadores contratados en el extranjero por empleadores del país; 5. Directores de sociedades anónimas, municipios, organismos centralizados y descentralizados, empresas mixtas, docentes privados y públicos.

c) Un código para identificar el pago por parte de las administradoras de riesgos del trabajo, de las prestaciones dinerarias devengadas a trabajadores siniestrados.

d) Tabla actualizada de "Códigos de Obras Sociales".

e) Nuevo campo en la pantalla "Datos Complementarios" referido a la cantidad de horas extras realizadas por cada trabajador: cuando el empleador informe el importe de horas extras liquidado a cada trabajador también deberá indicar la cantidad de horas extras involucradas en dicha liquidación. 

2.
Obligación de información de relaciones familiares de dependientes en caso de solicitud de reintegros de asignaciones familiares

Por Resolución (GNPyS-ANSES) Nº 54/06 (B.O.: 2/10/06) se estableció la obligatoriedad de informar los datos de relaciones laborales y de familia de todos los trabajadores dependientes, a través del Programa de Simplificación Registral (PSR), a todo empleador que realice una solicitud formal de "Reintegros por Asignaciones Familiares" ante la ANSES.

Quienes soliciten reintegros, deberán, además, presentar:

1) Todas las solicitudes de reintegro pendientes a la fecha;

2) Una nota con carácter de declaración jurada, en la que manifieste que ha dado cumplimiento a la transmisión de la información correspondiente a todos sus trabajadores, relaciones laborales y cargas de familia, a través del citado Programa de Simplificación Registral (PSR).

3) Una nota con carácter de declaración jurada en la que conste el número de CBU de cada uno de sus trabajadores dependientes (identificados por CUIL), si abona los sueldos a través de la acreditación bancaria, o, en su defecto, la Boca de Pago o la Provincia, Localidad y código Postal del lugar de cobro elegido por cada uno de ellos.

4) Una nota con carácter de declaración jurada en la que informe los datos de empleadas con licencia por maternidad o maternidad con hijo con síndrome de Down, en el mes de incorporación al SUAF.

Con vigencia a partir del 1/10/06.

Por Resolución (GNPyS-ANSES) Nº 59/06 (B.O.: 19/10/06) se dispuso que se deberá agregar a la nota indicada en el punto 3 anterior, la constancia emitida por el banco o copia del extracto bancario donde conste CUIL o DNI, apellido y nombre y número de CBU correspondiente.

3.
Nuevas remuneraciones mínimas del servicio doméstico

Por Resolución (MTEySS) Nº 962/06 (B.O.: 3/10/06) se fijaron nuevas remuneraciones mínimas para el servicio doméstico, con vigencia a partir del 1/09/06. Los nuevos valores son, para cada categoría, los siguientes:

	Categoría
	Detalle
	Remuneración mensual
	Por hora

	PRIMERA
	Institutrices, preceptores,  gobernantas, amas de llaves, mayordomos, damas de compañía y nurses
	$ 750,00
	

	 SEGUNDA 
	Cocineros/as especializados, mucamos/as  especializados, niñeras especializadas, valets y porteros de casas  particulares
	$ 696,00
	

	TERCERA 
	Cocinero/ra, mucamos/as, niñeras en general  auxiliares para todo trabajo, ayudantes/as, caseros y jardineras
	$ 680,00
	

	CUARTA 
	Aprendices en general de 14 a 17 años de edad
	$ 610,00
	

	QUINTA 
	Personal con retiro que trabaja diariamente 8 o más horas diarias
	$ 610,00
	$ 4,65

	
	Retribución mínima para el personal auxiliar de casas particulares en  la especialidad planchadoras lavandera personal de limpieza: 
	
	

	
	- Por una labor máxima de 4 horas de trabajo diarias
	$ 305,00
	

	
	- Cada hora que exceda las 4 horas diarias se abonará a razón de
	
	$ 4,65


4.
Licencias por enfermedad para trabajadores agrarios permanentes 

Por Resolución (CNTA) Nº 63/06 (B.O.: 23/10/06) se creó una licencia especial por enfermedad de familiares de los trabajadores permanentes comprendidos en el Régimen Nacional de Trabajo Agrario, que desarrollan sus tareas en el ámbito de todo el país, la cual será:

a) de 5 días por acontecimiento para casos de complejidad normal.

b) de 10 días por acontecimiento para casos de alta complejidad.

La misma será con goce de sueldo y los días en los cuales el trabajador se encuentre haciendo uso de ésta se contarán como días corridos.

Esta licencia se podrá utilizar sólo en los casos de accidente o enfermedad que den lugar a internación de su cónyuge o conviviente y/o de sus hijos menores de edad a su cargo, y que no estuvieren emancipados.

Los trabajadores que deban trasladarse desde su domicilio hasta el lugar en el cual se realice la internación de cualquiera de los familiares señalados, gozarán de un adicional de un día de licencia cada 700 Km.

Se deberá dar aviso en la forma establecida por el establecimiento y justificar la ausencia con certificado médico que exprese nombre y apellido del enfermo y diagnóstico de la enfermedad, reservándose el empleador el derecho de verificar dicha enfermedad.

5.
Valores para el cálculo de la deuda por ART con destino al Fondo de Garantía

Por Resolución (SRT) Nº 1154/06 (B.O.: 31/10/06) se aprobaron las alícuotas promedio para cada actividad, según el clasificador internacional industrial uniforme, correspondientes al año calendario 2005, a efectos de la determinación de la deuda en concepto de cuota omitida al Fondo de Garantía, por haber omitido el empleador el pago de las cotizaciones respectivas al sistema de Seguro de Riesgos del Trabajo. 

Las alícuotas establecidas se aplicarán para las determinaciones de deudas correspondientes a los períodos comprendidos entre el 1/04/06 y el 31/03/07.

6.
Prórroga de la prestación anticipada por desempleo

Por Decreto (PEN) Nº 1451/06 (B.O.: 23/10/06) se prorrogó hasta el 30/04/07 el régimen del epígrafe.
IV.
Sociedades

1.
Nuevas normas sobre aportes irrevocables a cuenta de futuros aumentos de capital y absorción de pérdidas

Por Resolución General (IGJ) Nº 12/06 (B.O.: 26/10/06) se dispuso:

a) Fijar pautas para la absorción de pérdidas con aportes irrevocables a cuenta de futura suscripción de acciones. Se requiere acuerdo expreso para absorber pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores a la aceptación de los mismos por el Directorio. Se establece su absorción a prorrata con el capital suscripto más el ajuste de capital, en caso de defecto de previsión al respecto.

b)  Podrá pactarse en forma específica realizar aportes irrevocables a fin de absorber pérdidas.

c) Los aportes irrevocables serán considerados parte del patrimonio neto desde la aceptación por el Directorio. En caso de que la asamblea de accionistas no se celebrase en el plazo de ley, pasarán a formar parte del pasivo. 

d) La restitución de aportes irrevocables incluidos en el pasivo, se rige por el régimen de reducción voluntaria del capital.

e) Orden de absorción de resultados negativos. Se fija el siguiente orden de afectación de rubros del patrimonio neto:

1. Reservas legales, estatutarias y voluntarias, en el orden que, fije la asamblea.

2. Reserva por revalúos técnicos aprobados por la IGJ.

3. Primas de emisión.

4. Ajuste de capital.

5. Capital social.

Si hubiese aportes irrevocables, la afectación de los mismos deberá tener en cuenta las pautas fijadas con anterioridad.

La IGJ declarará irregulares e ineficaces las resoluciones de las asambleas que infrinjan las disposiciones de la presente. f) Las normas dictadas serán de aplicación en lo pertinente a las sociedades de responsabilidad limitada que reciban aportes irrevocables.

Con vigencia a partir del 26/10/06.

2.
Sociedades extranjeras. Sucursales. Mantenimiento de patrimonio neto
Por Resolución General (IGJ) Nº 11/06 (B.O.: 26/10/06) se dispuso, con relación a las sucursales de sociedades constituidas en el extranjero, inscriptas en el Registro Público de Comercio llevado por la Inspección General de Justicia:

a) La IGJ verificará que el patrimonio neto de la sucursal sea positivo, según los balances que se presenten ante dicho organismo. En caso de haber capital asignado, también verificará que el patrimonio neto sea superior a dicho capital.

b) Si el patrimonio neto fuera negativo o inferior al capital asignado, en su caso, la sociedad deberá llevar a cabo alguna de las siguientes opciones, dentro de los 90 días de notificada, o dentro de los 180 días contados desde la fecha de los estados contables:

1) Recomponer el patrimonio neto o el capital asignado, en su caso;

2) Liquidar la sucursal y cancelar la inscripción en el Registro Público de Comercio;

3) Reducir el capital asignado hasta un importe igual o inferior al del patrimonio neto;

c) En caso de incumplimiento al vencimiento del plazo, se requerirá a la sociedad la cancelación de la inscripción en el Registro Público de Comercio del capital asignado a la sucursal o la liquidación y cancelación de la misma, según corresponda.

d) Con vigencia a partir del 26/10/06.

3.
Sociedades por acciones. Aumentos de capital
Por Resolución General (IGJ) Nº 9/06 (B.O.: 10/10/06) se dispuso que los aumentos de capital “de carácter efectivo” o con suspensión del derecho de preferencia por tratarse de aportes en especie o en pago de deudas preexistentes, deberán hacerse con prima de emisión.

La prima de emisión deberá resultar de un balance de ejercicio con no más de 180 días de antigüedad, o bien de un balance especial auditado con no más de 90 días de antigüedad.

En caso de que el directorio estimase que el valor de las acciones es mayor al que surge del balance, deberá aportar una valuación especializada, conforme a las normas de la IGJ.

Se deberá fundar cuando el valor de la prima de emisión fijada difiera de lo que surge del balance.

Estas normas no se aplicarán en los siguientes casos:

a) Cuando el aumento de capital y emisión de las acciones a su valor nominal hayan sido adoptadas en asambleas unánimes.

b) Cuando se acredite que todos los accionistas ejercieron en forma total su derecho de suscripción preferente.

c) Cuando los accionistas que votaron en contra y los ausentes, en el caso de los “supuestos especiales” de la asamblea extraordinaria, ejercieron derecho de receso.

d) Cuando los estatutos sociales contuvieren estipulaciones especiales relativas a la prima de emisión.

De aplicación a los aumentos de capital que se aprueben en asambleas de accionistas convocadas a partir del 1/01/07.

V.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/10/06 – 06/11/06
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8829 (B.O.: 30/10/06) se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/10/2006
	        1,8477 

	08/10/2006
	        1,8482 

	09/10/2006
	        1,8487 

	10/10/2006
	        1,8493 

	11/10/2006
	        1,8498 

	12/10/2006
	        1,8503 

	13/10/2006
	        1,8509 

	14/10/2006
	        1,8514 

	15/10/2006
	        1,8519 

	16/10/2006
	        1,8525 

	17/10/2006
	        1,8530 

	18/10/2006
	        1,8535 

	19/10/2006
	        1,8541 

	20/10/2006
	        1,8546 

	21/10/2006
	        1,8551 

	22/10/2006
	        1,8557 

	23/10/2006
	        1,8562 

	24/10/2006
	        1,8568 

	25/10/2006
	        1,8573 

	26/10/2006
	        1,8578 

	27/10/2006
	        1,8584 

	28/10/2006
	        1,8589 

	29/10/2006
	        1,8594 

	30/10/2006
	        1,8600 

	31/10/2006
	        1,8605 

	01/11/2006
	        1,8611 

	02/11/2006
	        1,8616 

	03/11/2006
	        1,8622 

	04/11/2006
	        1,8627 

	05/11/2006
	        1,8633 

	06/11/2006
	        1,8638 


2.
Variación de los índices de precios de septiembre de 2006
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	-0,1 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	-0,1 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	0,0 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,9 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	1,9 %
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